
 
 
 

   
 

 

ANUNCIO:  APROBACION EXPEDIENTE DE CONCESION DEMANIAL Y APERTURA 

DEL PLAZO DE PRESENTACION DE OFERTAS, PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA 

PISCINA MUNICIPAL Y ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERIA, POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO MEDIANTE CONCURSO.   

 

D. FRANCISCO JAVIER FUENTES LADRÓN DE GUEVARA, PRESIDENTE DE LA ELA DE 

EL TORNO, HACE SABER  

  

Que mediante Resolución del Presidente de esta Entidad Local Autónoma, de fecha 11 

de Abril de 2025, se ha aprobado el expediente de concesión del uso privativo del 

complejo municipal de piscinas y establecimiento de hostelería de la ELA de El Torno, 

iniciado de oficio, que no implica la transformación del dominio público, para su 

explotación durante 4 años, mediante procedimiento abierto y concurso. También se 

ha aprobado la composición de la Mesa de Contratación. La documentación para 

acceder al expediente está disponible en la página web del Ayuntamiento, en el 

siguiente enlace www.eltorno.es , quedando abierto el plazo de presentación de 

instancias por plazo de quince días naturales desde la publicación del presente 

anuncio en el BOP. 

 

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos.  

  

 

 

EL PRESIDENTE, 

 

Fdo.: Francisco Javier Fuentes Ladrón de Guevara 

 

E.L.A. El TORNO 
Municipio de Jerez de la Frontera 

http://www.eltorno.es/

